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Elemento de Outlook

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:



notificacionjudicial.medilaser@hotmail.com

Asunto: NOTIFICACIÓN ADMISIÓN DEMANDA 2019-711

Juzgado 04 Administrativo - Caqueta - Florencia
Para:

notificacionjudicial.medilaser@hotmail.com;
siau.florencia@medilaser.com.co;
Notificación Judicial

Vie 12/08/2022 11:51 AM

AutoAdmisorioRD2019-711.pdf
706 KB
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 199 de la ley 1437 de 2011, modificado por el artículo
48 de la ley 2080 de 2021, para efectos de la notificación personal del auto que admite la acción de la

https://outlook.office.com/mail/sentitems/id/mailto:notificacionjudicial.medilaser@hotmail.com


referencia, de manera comedida me permito adjuntar copia del auto admisorio de la demanda, para los
fines pertinentes. Así mismo, en virtud del inciso 4° de la norma en cita, la notificación se entenderá
surtida dos (2) días hábiles posteriores al envío del presente mensaje y el término correrá a partir del
día siguiente.     



Se remite LINK (Vínculo de acceso web) de expediente digital el cual contiene el escrito de la
demanda, anexos y demás, para su conocimiento y fines pertinentes:



18001333300420190071100





Cordialmente, 



Secretaría 

Juzgado Cuarto Administrativo
de Florencia Caquetá

 

 

Dirección: Carrera 11 #11-20 barrio
Cooperativa 

Tel: 3125012958

Correo recepción de memorial:
j04adminfencia@cendoj.ramajudicial.gov.co

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j04adminfencia_cendoj_ramajudicial_gov_co/Enww5FfYqJtMoJXJ-5TjqkUBwC8soVIL76tokpBvtLWLjQ?e=KH7fje

